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;rtencia importante

ente que los señores Alcaldes y Secreta -
este Boletín, dispondrán que se deje un
el sitio de costumbre, donde permane-

á hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
I y un año, 180.

—-
1nmestre, 45 pesetas; semestre, 90, |[

H ,Vuncios, línea o fracción, seis pesetas
Fuera de Madrid.

—
tre, 100, y un año, 200.

Trimestre, 50 pesetas ; seme.-.- neas se miden por el total del espacio que ocupe el ai

DMINISTRACIÓN Y TALLERES
, Esquerdo, 46 (Hospitai de San Juan de
!éfs. 265814 y 253202. -T- Apartado 937.
ocho y media de la mañana a dos y

media -de Ja tarde. . "
,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra- ']: **********^*^**^***,i',I,,í',5,,í,'í,"&',i,»i"5'

ción del Bolejíx Oficial, calle del Doctor Esquerdo, \\ \r
-

n I^^H
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta ¡i humero comente: Una pesetü^éjj^
Capital, directamente por medio de carta la Achninis-^BImporte por giro postál.H Número atrasado: 1,50 pe

miento de Madrid de Alcaldía de mi ca-rgo se instruye ex-
pediente de prórroga de primera clase
de incorporación a filas a instancias del
mozo del actual reemplazo de 1957, Lo-
renzo Hernández Méndez, fundada en el
caso 4.0 del artículo 231 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento y Reempla-
zo del Ejército :—padre en ignorado ¡a-
radero

—-, por lo que se ruega a cuan-
tas personas puedan tener noticias del
paradero del mismo, llamado don Lo-
renzo Hernández Sánchez, natural de
Mombeltrán, provincia de Avila,hijo de
Torlbio^y Justa, cuyas señas persona-

Bpelo negro, ojos pardos, na-

del mismo, llamado don Simón Galera
Pérez, hijo de Simón y Leonarda, na-
tural de Chillueuar, provincia de Jaén,
cuyo último domicilio, hace veinte años.

nida de la Ciudad de Barceion:
mero 36, a las diez horas del dk

Aicalciía del distrito tía Ar-
laverde.

—
Ribera dte Curti-

dores, 2

mayo de 1957
Durante media hora el Tribuna!

fué en esta localidad, lo comuniquen a
esta Tenencia, a los efectos prevenidos
en el. referido texto legal.

Madrid, 20 de marzo de 1957.
—

El
Teniente Alcalde, Felipe Gómez Acebo

tira cuantos pliegos s presenten
d-rá exigir todas las garantías ou
me precisas para acreditar la per
dad de los oferentes.

Gómez Acebo Santos," Te-'
ilde del distrito de Argan-

verde,

Que por esta Tenencia Santos
Las proposiciones para tomar pa

la subasta se extenderán en pape
brado de la clase decimosexta, cone mi cargo se instruye, ex-

prórroga de primera clase
ion a filas a instancias del

-736)
•—«-* glo al Apéndice 1.'

Aplicación de ia le
del Reglar»
del Timbre

ual reemplazo de 1957, An-
téente, fundada, en el caso
ilo. 231 del vigente Regla-
clutamiento :

—padre en ig~
ero

—, por cuanto se ruega

s eran Ministerio del bjército
1956, en consonancia con los

riz regular, boca regular, estatura co-
rriente, más bien delgado, desaparecido
de su domicilio desde hace más de vein-

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

.to, y e' 7 de

te años, y cuyo, último fue en esta ca-
pital,, calle de Antonio Salvador, riúme-

14 d Dril de 195

•lias . personas que tengan
aradero del mismo, .llama-
Cestao Zapata, natural de
de José y Engracia, cuyas

Hpelo

ANUNCIO
bre o

ro 16, lo. pongan en conocimiento de esta
Tenencia Alcaldía.

El excelentísimo s ñor Ministro del una

Lo que se
conocimiento,

hace público para general
a los efectosH

üjórcito (Dirección GeñlM
cios) ha . dispuesto sé ceTeoretrníisi?

de Servi-

nales eran
evenidos jasta pa'r n ile

s p

s rrnariz regular, barba re-
a 1,685, Pes<> aproximado
s, ausente del domicilio

en el referido texto legal.
Madrid, 21 de marzo de 1957.

-
Teniente Alcalde, Felipe Gómez A

de trapo de lana en bor: gos, sean
el relleno de colchonetas para la los int

sde hace unos veinte años,
o íue en . esta capital,

Santos

-7341
•rvic

nentoHermoso,, número
pongan en coooci-

Alcaldía.pace público á lol efectos
iel referido texto legal.

sera

lcal<B
'osiciones

nienb del d 3 de Argan-
—

60.000 kilo,
en la Primer

subsis la Ig

zuela -Villaverde ar, al
Dventa

rá por sorteo

Los pliegos d
legales que han\u25a01 de marzo de 1957. --El

calde, Felipe Gómez Acebo Alcaldía W a\\^
pediente' de )^é\m

y dos céntimos) kil
3 li

para e

iera clase
anclas del lana en la Segainda Res;:

\u25a0Joo7¿ o de basta se encuen

(X.-732) e. incorporado:
Militar., al

Central, situa^
\u25a0

dos ;los días hábiles, desd
a las trece horas.

público en la Seoretaría c
la en la av

de esta

Mmozo José Lilis a, d Drecio límite de 2 pes noventa

Gómez Acebo Santos, Te-
ilde del distrito de Argan-
'erde.

L_ 1957
11 d

n el v eos cent

e trapo de
Militar, alcaso

plazo del Ejército
-

paradero- —, por cuai

/ Reem- ia en Res
Los señores licitadores que <

gno
prec

y dos céntimos) kilogramo
o lim de o (noventa

a esta subasta tendrán en cuen
Que por esta Tenencia o S? ga a quie-

era del re
—

=12

ñlíiCuarta Res
po de publicado en el «Diar

de mi cargo se instruye ex-
prórroga de primera clase

tengan ü^^^^^^^^^_Helo, JlamaM
HjosévBH

\u25a0lijo ion M cial» núm. 120, de fecha 31

ción a filas a instancias del
seo Guzmán de la Oliva, del

\u25a0a, na ural de Falo precio limite de 0,92 pesetas (noventa y
dos céntimos) küosH

iOÍS sote; ncompatib: sdes

\u25a0ramo

Mi M
trapo de
ilitar, al
(noventa

cío dar cumplimiento al articulo
mis'no, y presentar, unido a! p

plazo de 1957, fundada en
del artículo 231 del vigente

lio, en
númiB Barce!

le de S ssep
ina en Quinta Reg oferta, la certific n, exped

imo se
e Reclutamiento sta Tenencia

o pon precio límite de 0,92 pesetas
y dos céntimos) kilogramo.

e o Consejero D
gan n conoi 3 d<

r-tos venidos en
no formar

le las personas a que s
en su Org

íoticias del para-
lo, llamado' don Salvador

el referido texto legal 6.".—16.813 kilogramos de t
lana en la Sexta Región Militar

apo d ninguna

No c
disposición

Madrid, 20 de marzo de 1957.
—

El
Teniente Alcalde, Felipe Gómez Acebo cío límite de 0,92 j:sesetas (noventa y dos cacion para esta

mará, natural de esta capi-
SaJvador y Francisca, ausen.

conyugal desde hace más

.os) kilogr de Revisión Prec

Santos
735J
.r,-\ .—2:000 kilogramos de trapo de

lana en la Séptima Región Militar, al
de júho de 1945

Las ofertas mínimas deberános, y cuyo último domicilio- Santiago el Verde, n, de
notifiquen a esta Tenencia de
los efectos ptevenidos en el
to legal.

de o,c 2 pesetas (noventa chas por lotes completos den
Don Felipe Gómez Acebo Santos, Te-

precio "iimi
céntimos) kilc

8.°.—5.433 kilogrE
lana en la Octava

gramo Región, pudiendo pro

niente Aicalde de
zuela-Villaverde.
Hago saber: Qu

Alcaldía de^fl

o de Argan- mos de trapo d nes que abarquen, lotes comple

gión rias Regiones
rendimiento •obtenido en 1

2i de marzo de 1957.
—

El
lcalde, Felipe Gómez Acebo

esta Tenencia precio límite de 0,92 pesetas (noventa
y dos céntimos) kilogramo. formación deberá ser, como míni

pediente de
mmmmmzsrger^er^
rorroe-a de pr nera clase

cx-
.—11.673 * ios de trapo de

gión Militar, al
75 por iüo de IWTÜÍ^^m
do de humedad no s

pía, con

de incorpui ilii
'
i

mozo Constancio Galera Fernández, de

actual .reemplazo de 1957. fundado en el

caso 4.0 del artículo 231 del vigente Re-

glamento de Reclutamiento —padre des-

as a Instancias del en la Novena R
(X.-733) ilímite de 0.92

dos céntimos) kilog:
pesetas (noventa y

Las caJidades del trapo a tran
pueden ser examinados por los i

tes en los establecimientos de Ir
cia de las correspondientes Regio
litares, debiendo hacer constar

ioo

Gómez Acebo Santos, Te-
calde del distrito de Argan-
averde.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el despacho de la Junta Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Mi-
nisterio del Ejército, situado en la ave-aparecido—, por cuanto se ruega a quie-

nes pudieran tener noticias del paraderoQue por esta Tenencia
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proposición que se encuentran confor-
mes con ellas a efectos de rendimiento.

ZARZALEJO VELILLA DE SAN ANTONIO
Se encuentran expuestos en esta Se-

cretaría los siguientes documentos:
toriafl

Don Constancio Herrero Starjo de Sala de la AudiJtonal de Madrid.

Don Joaquín Jaén Moya, Alcalde-Pre-
sldente del Ayuntamiento de Zarzale-
jo (Madrid).

'Hago saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 219 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, para cons-
tancia en su «respectivo expediente de
ausencia en ignorado paradero, se in-
teresa saber el de Nemesio Villares Ala-
baría, de sesenta años de edad, esta-
tura color moreno, pelo cano-
so, sin señas particulares ninguna, que
desapareció de su domicilio el día 12 de
julio de 1943.

Se >ruega a las Autoridades y cuactas
personas tengan noticias .de su parade-
ro lo pongan en conocimiento de este
Ayuntamiento, para su unión al expe-
diente de prórroga de primera clase del

mozo núm. 13 del reemplazo de 1957,
Esteban Villares Gómez.

Zarzalejo, a 22 de marzo de 19^7^El Alcalde, J|. J. MoyaJ—
I-442M

e
Modelo de proposición

D°n (nombre y apellidos), do-
miciliado en , calle de , núme-
ro , con Documento de Identidad
(reseñándose este Documento u otro de
identidad) , en nombre (pro-
pio o -como apoderado legal de )l
hace presente :

Rectificación del Padrón de habitan-
tes, por quince días.

Expediente de transferencia de crédito
núm. 1, quince dias.

Certifico: Que en el rollo nlos autos, de que más abajemención, se ha dictado por lagunda de lo Civil, de esta Audrntorial, la sentencia, cuyo
miento y parte dispositiva ¿ice

Pueden ser examinados durante las
horas de oficina.

Velilla de San Antonio, 23 de marzo
de 1957.— El Alcalde_ (Firmado).

(G. O—1.438) (O.—32.635)
i.° Que enterado en el anuncio in-

serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado»^ y de los pliegos de condicio-
nes que han .de regir en esta subasta
para la. adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga a su
más exacto -cumplimiento.

Sentencia núm. a-i

Sala segunda de lo Civil-
mos señores: Don Diego Sai-garejo.— Don Francisco R. VDon José Terreros Pérez
Bernal Algora.—Don FedericoMartín.—En la Villa de Madri
ticinco de febrero de mil nicincuenta y siete.— Vistos *>n
apelación por la Sala segunda
vil, de esta Audiencia Terris
autos de juicio ordinario dees
mayor cuantía, procedentes dede primera instancia número di
de esta capital, seguidos entrde la una, como demandantes

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

2.° Que ofrece ...... (en número y
letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas- cada

En los autos que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se siguen al número 308,
de 1956, a instancia del Montepío de la
Asociación Benéfica .de Auxilios Mutuos
de Toreros, -

contra don Emiliano de la -
Casa, sobre pago de cuotas de dicha
Asociación, por providencia de esta fe-
cha se ha. acordado sacar a pública su-
basta, que es primera, los bienes em-
bargados .a dicho deudor que a conti-
nuación se expresan, y que ha de tener
lugar en esta Magistratura, sita en- da
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 23, de esta capital, el día 27 del
próximo mes de abril, a las- doce horas
de su mañana.

EDICTO

3.0 Que al püego de ofertas se .une
carta o resguardo de pago, que impor-
ta (en letra) pesetas (s-egún la
cuantía de la oferta), que justifica "el

sito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

(X.—724)

CERVERA DE BUITRAGO
Se hallan expuestos al -público en esta

Secretaría, durante quince días, a fines
reclamatorios, expediente de suplemento
de crédito al Presupuesto ordinario ac-
tual y rectificación al Padrón municipal
de habitantes relativa al año .956.Cervera dé Buitrago, 18 de marzo de
1957.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.471) (O.—32.646)

4.* DetaJle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-

lantes, doña Isabel y doña Czález Hidalgo, mayores de
presente tas, sin profesión especial y dicindad, representadas, ..'en co:

pobres, por el Procurador dRojo Gordo y defendidas por
do dos Alejandro Polanco;
otra, como demandada y apele
Carmen de la Torre Plaza, a:
su esposo, don Jaime Surinyac
radero desconocido, por cuya
e incomparecencia ante esta l
dad se han entendido en cua
misma las actuaciones con losdel Tribunal, sobre reclamaciór
tidad,

_ El, importe de los- anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudica-
tarios. .

Madrid, 29 de marzo de 1957 NAVALAGAMELLA Bienes que se indican:
(O—32.658) En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 664 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace púbJico que durante el
término de quince días se hallará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
meinto el expediente de habilitación y
suplemento de crédito, por medio de
transferencia dentro del Presupuesto or-
dinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

Navalagamella, 23 de marzo de ig?7
El Alcalde, Pablo de la Fuente.

(G. C—1.472) (O.—32.647)

Un mueble radiogramola, tamaño
grande, de madera barnizada en color
marrón claro, en buen estado de con-
servación, y depositado en el domicilio
del deudor, don Emiliano

-
de la Casa,

Hermosilla, número 55, que ha sido va-
lorado en 5,000 pesetas .

Delegación de Hacienda de ía
provincia de Vladrid

Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento de
la Orden del Ministerio de Hacienda de
24 de enero de 1955, v demás disposi-
ciones reguladoras de' la Contribución
sobre la Renta, las personas obligadas
a ello deberán presentar' en la Sección
correspondiente de esta Delegación, has-
ta el 30 de abril, la declaración vo-luntaria, por triplicado, y ajustada al
modelo oficia!, en la que consten los ren.dimientos de cualquier naturaleza y cla-
se obtenidos en 1956, así como Jos sig-
Igsexternos citados Pn aquellas disoh-

Cfindiciones de la subasta
Primera. Para tomar parte en ¡a su-

basta deberán los licitadores consignar
en la Mesa de esta Magistratura de Tra-
bajo la cantidad de la décima parte del
precio de avalúa.

Fallamos
Que debiendo confirmar, comí

mamos, la sentencia apelada,
absolver, y absolvemos, a la d
da doña Carmen de la Torre P!;
ha sido demandada, con interveí
su marido, don Jaime Surinví
concepto de única y universal \
de su padre, don Vicente de 1
González, de- Ta demanda coni
formulada por doña Isabel y de
ría del Carmen González Hidalgí
herederas de don Alberto Gonze
mez de Santiago y de doña Cor
Hidalgo Turín, en beneficio de

HORCAJUELO DE LA SIERRA
Se hallan terminados y expuestos alpúblico en la Secretarla de este Ayunta-

Segunda. No se admitirán posturas
que no alcancen a cubrir Jas tres cuar-
tas partes de dicho avalúo.miento, para oír reclamaciones, por elplazo que se señala a cada uno, los do-

cumentos siguientes:
La rectificación al Padrón municipal

de habitantes en 31 de diciembre de
r956, por quince días.

Tercera. La subasta se celebrará por
el sistema de pujas arla llana.

Cuarta. La adjudicación, que se haráal mejor postor, podrá hacerse a* calidadde ceder.
siciones

(G. O—1.503)
La cuenta general del Presupuesto or-dinario, liquidación y Patrimonio Muni-

cipal, por quince días.

Madrid, a 25 de marzo de :957-— ElSecretario (Firmado)..— Visto bueno-El Magistrado de Trabajo (Firmado).
(C—13.516)

rencia, sin hacer especial cond
pecto al pago de las costas can
las dos Instancias del juicio. A
po, líbrese certificación literal
resolución, la que con carta-ord
autos originales, remítase al
de donde estes proceden, para c
de lo resuelto.

—
Así por esta

sentencia, de la que se unirá i

ción al rollo de Sala, y. la que
ficará al litigante no comparecí
este Tribunal, en la forma ó

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas
ANUNCIO DE'SUBASTA

Horcajuelo de la Sierra, 22 de marzode i957.—El Alcalde, Félix Rebollo.(G. C—1.440) , (O.—32.637)
PRADEÑA DEL RINCÓN Audiencia Provincial de MadridEl día 12 de abril de 1957, a las dieci-

seis horas, se procederá a la venta enpública subasta, de:
Válvulas de radio, encendores, pro-

yector de cine, whisky, tejidos y confec-
ciones de nylon, tocadiscos y otros va-
rios efectos comprendidos en Expedien-
tes de Abandono incoados en esta de-legación de Aduanas.

El detalle de -los mismos, así comolas condiciones de la subasta, constan elel anuncio colocado en ia tablilla'de esta
\u25a0Delegación.

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-'
ramiento, para oír' reclamaciones, por el
plazo que se señala a cada uno, los do-
cumentos siguientes:

La rectificación a! Padrón municipal
de habitantes en 31 de diciembre de
I956» por quince días.

CEDUL.VXE N ITIFICACION Y CITACIÓN

En el rollo num. 408, de 1050, de laSección 4 a de la Audiencia Provincialde Madrid, dimanante del sumarlo se-guido por el Juzgado de instrucción nú-mero 18 de los de esta capital, contraCarlos Escolto Andrés y otros,- por eldelito de falsedad, estafa y alzamientode bienes con fecha 3 de febrero de1957 se. ha dictado Ja siguiente-'
Desconociéndose el actual domicilio oparadero de los testigos Rafael Trigue-

ros Arjona, Antonio Arderíns PeralesJuan- Antonio Gay Monrósa, María Mon-
Pnn -!?Cel^ y dd P.erito donGonzá.ez. Ortega, cíteseles por edictos,que se insertarán en el Boletín Oficialde esta provincia, para que ¡os días 8y 9 de abril próximo, a las diez treintade su mañana, comparezcan ante la Fec-
Madr-li V3 Aud¡?nCÍa P«*vi«3*l deMadr.d, a las sesiones del juicio oralseñaladas en esta causa, a deponer enla misma. v

para Jos rebeldes, lo pron
mandamos' y firmamos.

—
Diec

do.—Francisco R. Valcarce.—La cuenta general del Presupuesto or-dinario, liquidación y Patrimonio Muni-cipal, por quince dias.
rreros.— José Bernal.

—
Federio

y Martín. (Rubricados.)
Pradeña del.Rincón, 22 de marzo de

1957.—El Alcalde (Firmado).
(G. C.—1.439) (O.—32.636)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

El Alcalde de San Lorenzo del Esco-rial hace saber:

.Los géneros estarán expuestos los tres
días laborables anteriores a la subasta,
de diez a doce. y de dicisíete y a dieci-ocho horas.

Publicación

Leída y publicada fué la aníe
tencia por el señor Magistrad
Federico Martín y Martín, Pon<
ha sido en la misma, estando c
do sesión pública la Sala según;
Civil,,de esta Audiencia Territc
el día de su fecha, de lo que,
cretario de Sala,

-
certifico.

—
Co

Herrero. (Rubricado.)
Concuerda con s

nal, a que me>emito y de que c

Barajas, 26 de marzo de 1957.—E¡
Administrador, Julio Alario Vac,uero.

(G. C—1.505) (O.—32.657)
Que queda expuesto al público en estaSecretaria municipal, por término deocho días, para oír reclamaciones, elPadrón y Lista cobratoria de arbitriosobre Riqueza Urbana del año corriente.San Lorenzo del Escorial a 21 demarzo de 1957.-,El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.443) (X—727)

AYUNTAMIEiNTOS
VILLACONEJOS Y para llevar a efecto su inserción enel Boletín- Oficial de la provincia ex-pido la presente, que firmo en Madrid

Sala0 (íirmado^ °^
de

Y para que conste, en cu
La rectificación del Padrón de habi-

tantes de .este término municipal "relati-va al 31 de diciembre de '956,' se en-
cuentra expuesta al público en la Secre-taría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, a los efectos de oír re-clamaciones.

NAVARREDONDA*
del

Se halla expuesta al público en ia Se-cretaría de este Ayuntamiento, durantee período de quince días, para oír recJamaciones, Ja rectificación del Padrónde habitantes correspondiente al año'956-

presente para_ remitir al exc
señor Gobernador Civil de esta
CJa, para su publicación en el E

(G. C-1.396)
L

(B.—T.420)
parecida, doña Carmen de Ja 1
za, que' firmo en Madrid, a d:Viiiaconejos, a 21 de marzo de iq-7

El Alcaide (Firmado *U—
1.441IH

Navarredonda, 22 de marzo de iqc-f
El Alcale, Pascual Domingo

(G. C—1.457) (X.—726)

El BOLETÍN OFICIAL de la marzo de mil novecientos cincue
siete.— El Secretario de Sala (F
do).(X.—725)

provincia -de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos (G. C—1.364) (C.—13-3
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0VIDENCIAS JUDICIALES Sesd oau/fPreCÍ° de SU avalú<>. de los

oroniedad
? .fUer°V^rgados COmo depropiedad de dicha demandada y queluego se dirán; para cuyo acto, que ten-

este Tug*rHd°ble y dipneamente eneste Juzgado, comarcal de Rubí y en elmunicipal de los de Madrid aí q^ por

XteT^V" CU?a J^sdfcciÓ*n^Hn OS.,exPr?sad°s bienes, se ha se-ñalado el día veinticinco de abril oróxi-
a efecto bajo las condiciones siguientes-

tual domicilio o paradero se desconoce,
para que el próximo día, 10 de abril, alas once y treinta de su mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm 3
sito en la calle de Velazquez, 52, terce-
ro, al acto del juicio de faltas que porlesiones se instruye con el núm. 809, de
IQ56> debiendo comparecer con los me-dios de prueba de qué intente valerse.

mente en Toledo, 88, comparecerá el
día 12 de abril, a las nueve y quincehoras, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Herma-nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

ZGADOS MUNICIPALES

JlUZGADO NUMERO 8
EDICTO

[osé Franco Molina, Juez municipal
iar del número ocho, de los de esta
tal.

(B.-1.633)

go saber: Que en el expediente de
:so de cognición seguido en este Juz-
bajo el número quinientos cuarenta

(B.-1.433) Juicio verbal de faltas núm. 45, de
x957, por lesiones.

—
Ortiz J.ucas (Ga-

briel), domiciliado últimamente en elkilómetro 8 de_ la carretera de Valen-cia, barrio de San Antonio, compare-
cerá el día 12 de abril, a las nueve y
quince horas, en la Sala de audienciade dicho Juzgado, sito en la calle delos Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro. 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

Francisco Jenaro Seguróla Anchia, de
veinticinco años, soltero, empleado hijode Salvador y Araceli, natural de Bilbao

.\u2713que dijo vivir en la calle de Belver, 28'y cuyo actual domicilio o paradero se des-conoce, comparecerá en término de nue-ve días ante el Jluzgado municipal núme-
ro 3, de esta capital, sito en la calle deVelazquez, 52, tercero, a cumplir la pería
impuesta y hacer efectivas las responsa-bilidades contraídas en juicio de faltas
seguido cpntra el mismo por lesiones conel núm. 95, de 1956.

Primera
i, de mil novecientos cincuenta y
iinstancia de don Julián Simón Zu-
epresentado por el Procurador don
! Pérez Aguilera, contra doña An-
López Gómez y contra los ignora-
rederos de. don Francisco Díaz Or-
obre resolución del contrato de
amiento del piso sotabanco núme-
> de la casa número ciento treinta
ae de la calle de Joaquín García
3, de esta capital, se ha dictado la

Para tornar parte en la subasta de-berán los licitadores haber depositado
previamente, en la.mesa del Juzgado oen el establecimiento destinado al efectouna suma que no sea inferior al diez por
cíente del precio de valoración, sin cuvo
requisito, no serán admitidos.

Segunda (B.—1.634)

No^se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes del precio
de valoración.

Juicio .verbal de faltas núm. 57. de
r957,;.por lesiones. —

Cuadrado Murillo
(José), Expósito García (Dolores),
Pantoja Expósito (Manuel) v Rodrí-
guez Sánchez (Josefa), domiciliados úl-
timamente en Arroyo del .' nú.
mero 14 (cbebola), co

(B.—1.432)
Providencia - Los bienes objeto de subasta, que han

sido valorados pericialmente en la sumade ocho mil seiscientas pesetas y se ha-
llan en poder y depósito de don MarianoSanz Acebes; empleado de la sociedad
demandada «La Instaladora» (S. A.), enel domicilio de esta última, Alcalá, nú-
mero doscientos tres, de Madrid, son los
siguientes :

Por el presente se cita a Antonia Sán-
chez Martín, a Valentina Holga Elclié,
a María Martín. Forciabe y a !a nifi

señor Franco.
— Madrid, veinti-

; marzo de mil,novecientos .cin-
y siete.— Como se pide por el ac-
e conformidad con lo preceptuado
ríículo mil quinientos noventa y
ia ley de Enjuiciamiento Civil,se
:de lanzamiento a la demandada
atonía López Gómez e ignorados
s de don Francisco Díaz Ortiz, a
ue en- el- término de cuatro meses
n el cuarto .que ocupan y que es
e este juicio, y líbrense edictos.-

—
do y firma Su Señoría; doy fe.—
—Ante mí: Aniano G." Moreno.

—
?\u25a0

idos)

seis años Dolores Ropero Saboya, cuyasdemás circunstancias personales se des-conocen, que dijeron habitar en Valde-moro (Madrid), y cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, para que com-parezcan, la última, acompañada de Su
representante legal, en la Audiencia delJuzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, sito en ia calle de Velazquez,
el próximo día 17 de abril, a las once y

12 de abril, a las nucí
en la Sala de audiencia' de
gado, sito en la calle de los H I
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin I
lebrar el juicio de faltas antes \u25a0.Una caldera para, calefacción, marca

«Roca», de cuatro elementos, serié nú-
mero uno, pintada en color verde; un
calentador de gas, marca «Hecla»; mo-delo HPC, niquelado, v un cuarto de
baño completo, .compuesto de bañera de
fundido esmaltada en color blanco, ino-
doro .de loza y bidet y lavabo, igual todoello, con sus correspondientes llaves de'
agua caliente y fría, caños y demás ac-
cesorios en color blanco, y de la Casa«Roca».

nado
ncio

(B.-1.635)

JUZGADO NUMERO 22

Rosario Mari de Dios, de veintitrés
anos de edad, soltera, hija de Manuely de Gloria, natural de Madrid; ante-
riormente domiciliada en calle de Her-
nani, 32, cuarto izquierda, y hoy en ig-
norado paradero, comparecerá ante 'laSala audiencia de este Juzgado, sito
en Velazquez, 52, quinto, ei día 25 de
abril, y horade las doce de ia mañana,
a la celebración del oportuno juicio ver-
bal de faltas que con el núm. 808, de
195°. se sigue por lesiones, a instanciade la misma, previniéndola que podrá
asistir acompañada de ios testigos y me-dios de prueba de que intente valerse.

treinta de su mañana, al acto del juicio
que se sigue por 'esiones y daños, con
el núm. 686, de 1956, a cuvo acto debe-
rán comparecer con los medios de prue-ba de que intenten valerse.

a que sirva de notificación yaper-
nó a los ignorados parientes de
tncisco Díaz Ortiz, y para su pu-
i en el Boletín Oficial de la (B.-1.43O

¡a, expido el presente en Madrid,
siete de marzo de mil novecientos

Rubí, ocho de marzo de'ñiil novecien-
tos. cincuenta y siete.

—
El Secretario,

Valentín Blesa.

JUZGADO NUMERO 19
Señorita Pc'verne Willaurou, cuyas

demás circunstancias personales y ac-
hual domicilio o paradero se ignoran,
comparecerá el .día 5 de abrir, a las tre-
ce de su mañana, eii la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 19, deMadrid, sito en Ja carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso segundo, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas por da-
ños, bajo el núm. 63. .de 1957, debien-
do venir provista de cuantos medios de
prueba intente valerse.

i y siete.— El Secretario (Firma-
ste- bueno: El Juez municipal (A.—7.468)

(A.—7.443)
CITACIONES

UZGADO NUMERO 17 (G. C—1.445) —
1.648}

EDICTO
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se sit% y emplaza por los Jueees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan '

el día que sé
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial;con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6 3del de Marina.

ncisco Iñiguez Celestino, Juez>al propietario del número dieci-
e esta capital.

Maria Eugenia Romanillos Cruzadomayor de edad, hija de Paulino v de'
Natividad, natural de Cogolludo, y' Na-tividad Cruzado Remacha, de cuarentay dos años de edad, casada, sus labo-res, hija de Mariano y de Antonia, na-

(B—1.527)presente se hace saber: Que en
de proceso de cognición que so-
-ición de contrato de arrenda- Mellado Martínez (Ignacio), de se-

senta y ocho años, casado, feriante, hijo
de Ignacio y de GuilJerma, .¡atural de
Fuenteovejuna (Córdoba), cuyo actual
domicilio o paradero se .ignora, compa-
recerá el día 5' de abril, a las trece de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en Ja carrera de San Francisco, nú-
mero _ 10, piso segundo, a fin de cele-
brar- juicio verbal de faltas por lesiones
por"mordedura de perro, bajo el núme-
ro 857, de 1956, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba in-

piso primero letra D de .la
aradero, comparec^^^^^^M

audiencia de este Juzgado, sitoriVelazquez, 52,' quinto, el día 25 de abril.y hora de las doce de la mañana, f

abas en igno-
ero veinte moderno de la calle
¡n María López, de esta capital,

instancia de don Manuel Ase-
ríguez, representado y defen-
Letrado don Germán García

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Arturo No-

gueira Pereira, de veinticuatro £ nos, sol-
tero, conductor, hijo de Manuel y de Es-
peranza, natural de San Miguel del Ca-
mino (Lugo)., que dijo vivir en la calle
del Nogal, 4, y cayo actual domicilio o
paradero se desconoce, para que en tér-
mino de nueve días comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 3, sito en la.
calle de Velazquez, 52, pisó tercero, a

ae taitas que con el. núm"¡tra doña Antonia Pinedo Val-
desconocidos herederos de don
na Ricardo, por providencia de
ie acordado se emplace a estos
hn de que en el Improrrogable
seis días comparezcan en los

endoles saber que-las copias
la demanda y documentos se
a su disposición en Ja Secre-e Juzgado, sito en Madrid, ca-' de Dios, número uno.

se s;gue a instancia de
27, de 1957

TÓTrísqür^^^
tir acompañadas de los testisms

smas por

y. m
tecñjeinTeñtc^^^^

(G. C—-1.445) —1.637
tente valerse

orden del señor Juez municipa
be este Jnzgado,„se cita por medio deJa presen. luncianre v denunciade
?UJ

* "ú™-y5, de i957,
Alonje, de cuarenta y

os, soltero, empleado, hijo de
d y de Emilia, natural de Bil-
el que tuvo su úhimo dcmiciiio

1^^" alie de Adua-m. 8, segundo^vi_, r b„,

Francisca, natural de i
en ignorado paradero, a fin de oue corrí

(B.-1.528)cumplir la pena impuesta y hacer efec-
tivas las responsabilidades que contrajo
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo con el núm. ni, de 1956, por
daños.

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro -Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 657, de 1956, contra otro y Eze-
quiel Grlmal García, de veintiséis años,
soltero, jornalero, natural .de Paracue-
llos de Giroca, sin domicilio conocido,
por lesipnes, ha acordado se cite al de-
nunciado antes referido, que se encuen-
tra en ignorado paradero, de compare-
cencia ante este Juzgado, sito en calle

\u25a0de Hermanos Alvarez Quintero, 3, para
el día 10 del. próximo mes de mayo, y
hora de las nueve de su mañana, al ob-
jeto dé' que, como tal, asista a la cele-
bración de! correspondiente juicio, pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

que sirva de emplazamiento a
'Cidos lterederos de don Serafínr<JO, con el apercibimiento an-
>' su inserción en el Boletín
HSt-^ Provincia> expido el pre-
wnd, a veintitrés de marzo dentos cincuenta y siete.— El Se-
cado) .-_ v¡-sto buenQ ; ElPal Firmado).

(B.—1.430)

con
Francisco Romeral Ariza, de veintiún

años, soltero, cartero, hijo de Fernando
y de Valentina, natural de Madrid, que
dijo vivir en ¡a calle de Lavapiés, s6,H

nilocho años
bimón v

(A.—7.444) les-
conoce, comparecerá en término de nue-
ve días ante el Juzgado 'Municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en la caile
de Velazquez, 52, tercero, a cumplir Ja
pena impuesta y hacer efectivas las res- «i
ponsabilidades contraídas en juicio de
faJtas seguido contra el mismo por hurto, |
con el núm. 418, de 1956.

Juzgado, sito en la calle de Veláznumero 52, cuarto, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas el día
27 de abril, y hora de las mee, al que
deberán concurrir con tedas las prue-
bas que tengan.

parezcan ante la Sa
RUBÍ

edicto
asente, que se expide en cum-« io mandado por el señorcal de esta villa de Rubí enluei día de hoy, dictada en
|Pr eso de cognición núme-
l^k 10, de mil novecientos
j^^^^iü^sesiguen en este

(G! C—i.478)(B.-1.434) (B.—1.781)

(G. C—1.486) (B.—1.660)
JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faifas núm. 53, de
1957, P°r desobediencia.

—
Becerra Mar-

tínez (Francisco), domiciliado última-

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente al"denunciante en juicio de fal-
tas núm 59, de 1957, Gregorio Santos
Monje, de veintidós años, soltero, zapa-tero, hijo de Gregorio e Isabel na'tu-

de don Antonio ZÜ
«La Instaladora»

. annnca la venta en pública
Primera vez, término de

;Por el presente se cita a Leocadia Gar-
cía López, de setenta y siete años, viu-
da, hija de Mariano y de Gregoria, na-
tural de Molina de Aragón (Guadalaja-
ra), que vivió en Ballesta, 32, cuyo ac-
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comarcal, sito en la Casa Ayuntamiento
principal, el día 10 de abril, y hora de

las once, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 75, de 1956, por daños, previniérí-
doles que deberán. comparecer con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse.

111 *r^^gñorádoi
ro, se ha señalado para Ja celeblcorrespondiente juicio de faltas!de abril, y hora de las diez y tnSesta Sala de audiencia, sita enMisterios, 47, a cuyo fin se colas partes.

ral y vecino de esta capital, en que tuvo
su último domicilio conocido en el Puen-
de de Vallecas, calle Once, núm. 2,

bajo, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este juzgado, sito en
la calle de Velazquez, núm. 52, cuar-
to, a la celebración del correspon tiente
juicio de faltas, el día 27 de abril, y hora
de las- once, al que deberán concurrir

CARABANCHEL BAJO
En el juicio verbal de faltar que se

instruye en este Juzgado con el número
839, de 1956, sobre infracción de la ley
dé Caza, contra otro e Isidro Salto Car-
ballido, mayor de edad, casado, hijo de
Pedro y Josefa, que estuvo domiciliado
últimamente en el Puente .de Vallecas,
calle de'Goiris, núm. 35, y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado parade-
ro, se lia acordado librar la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, por la que se cita a di-
cho denunciado a fin de que comparez-
ca en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal de Carabanchel Bajo, e! día
"12 de abril, y hora de las cinco de su
tarde; todo ello a fin de celebrar el jui-
cio verbal de faltas acordado.

•ai

(G. O—1.335) (B.—1.366) (G. C—1.305) (B.-

con todas las,pruebas que tengan Seguí Moya Pablo, de cuarenta y seis

años, casado, industrial, natural de Pue
bla.de Baleares, y vecino de Méjico, do-
miciliado en Descartes,. 95, conductor del
turismo México 9-28-29, comparecerá an-
te este Juzgado comarcal a la celebra-
ción de juicio verbal de faltas núm. 23,
del año en curso, el día 10 de abril, y ho-
ra de las once, con los medios de prueba. de que intente valerse, parándole, de no
verificarlo, el perjuicio consiguiente, con
arreglo a los -artículos 970 y de aplica
ción de la Leyy 1 al 18 del Decreto de 21

de noviembre de 1952.H

JUZGADOS MILITAR
REQUISITORIAS

(G. C—1.477) (B.—1.780)

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio -de la
presente a los denunciados en juicio de
faltas núm. 61, de 1957, Kim Romano,
de veinticuatro años, soltero, piloto
aviador, natural de Ontario (Canadá) ;
Bruno D'Angelo, de veintiséis años, co-
merciante, natural de Venecia, y José
Luis López Arenas, de veintidós años,
soltero, hijo de Luis y

'

de Josefa, t ro-
fesor mercantil,' natural de Valencia, y

ue tuvieron su último domicilio co-
nocido en el Hotel Rosalía de Castro,
sito en ia calle de San Bernardo, nú-
mero i,- actualmente en ignorado para-
dero, a fin de- que comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velazquez, núm.. 52, cuar-
to, a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, el día 27 de abril, y
ñora de ias once, al .que deberán con-
currir con todas las pruebas que ten-

SEVILLA
Alfonso Naranjo Quites, poli(

mado ,perteneciente a las Fuen
esta capital, que residió ultimaras
Sevilla, natural de Madrid, de ve
co años de edad, soltero,' hijo ¿
y de Eloísa, que el día 22 de dic
de 1956 se ausentó y se encuer
ignorado paradero, comparecerá
plazo de quince días, a partir
publicación de la presente requi
ante el Capitán de Infantería d
cente Ruiz Pastor, Juez instruc
Juzgado Eventual núm. 3 de la '
nía General de la 2.a. Región .
sito .en. la planta alta de' la pl
España, al objeto de deponer en
sa núm. 16, de 1957, que le.insta
el delito de deserción; advirtiénde
de no verificarlo será .declarado 1

rogando a las Autoridades, tanto
como militares, procedan a su det
caso de ser habido, y puesto a c
ción de este Juzgado.

(B.—1.399)

En el juicio verbal de faltas que se
instruye en este Juzgado con el núme-
ro 47, del año en curso, sobre lesiones
por imprudencia, se ha acordado librar
la. presente para su inserción en el Bo-
letín -Oficial de esta provincia, por la
que se cita al lesionado Manuel Arnáiz,
hijo de María, natural de Hoyos (Avi-
la), que estuvo domiciliado últimamen-
te en Campamento y en la actualidad se
halla en ignorado paradero, a fin de que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado el día 12 de abril, y hora de
las cinco de su tarde, acompañado de
su padre, o representante legal, al objeto
de celebrar el juicio verbal de faltas
acordado.

--1-367) (G. C—1.334)

CANILLAS
Marcos Perea Reyes y Ana Gallegos

Gómez, que tuvieron s.u último domicilio
conocido en la calle de Virgen del Porti-
llo» 39> y actualmente se encuentran en
ignorado paradero, deberán comparecer
ante el Juzgado municipal de Canillas, si-
to en la calle Misterios, núm. 47, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes
al de publicación de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a hacer
efectivas las responsabilidades que les
fueron impuestas en juicio de faltas nú-
mero 322, de 1956, seguido contra los
mismos por lesiones.

gan
(G. C—1.479) (B.-1.679)

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presante al denunciado en juicio de fal-
tas núm. 730,.. de 1956, José Pérez Avi-

lel. que sólo se sabe tuvo su último
. conocido en la calle de Alcal-

de Sáinz de BarandílT' núm. 60, actual-
e en ignorado paradero, para que

ante la Sala audiencia de
este >, sito en ia. calle de Ve-

núm. 52, cuarto, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
el día 27 de abril, y hora de las once,

Iobi_rá_cr3ncurrircontodaslas
'!UcB

(B.-H.398)
Sevilla, 2 de marzo .de 1957

pitan Juez, Vicente Ruiz.
(G. C—1.303) (B.—1.540)

En el juicio verbal de faifas rjue se
Instruye en este Juzgado sobre lesiones,
por providencia de 16 de marzo de 1957
se ha acordado librar la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, por la que se cita al lesiona-
do, en ignorado paradero, Manuel Jura-
do García, de treinta y seis años, solte-
ro, natural de Priego y que estuvo do-
miciliado últimamente en este distrito,
calle de Francisca Armada, núm. 7 a
fin de que comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal de Ca-
rabanchel. Bajo el día 26 de abril, a las
cinco de su tarde; eilo al objeto de ce-
lebrar el juicio verbal' de faltas acor-
dado.

(B.-

Don Leonardo Fernández Suárez, juez
municipal del distrito de Canillas (Ma-

ZARAGOZA
En virtud de expediente info

incoado por la falta de incorpor
filas contra Manuel Gómez Zí
hijo de Luis, y de Amparo, nat
Teruel y avecindado- últimame
Madrid, se deja sin efecto la reqt
publicada en el Boletín Oficiai
provincia de Madrid en el ejemp
mero 239, de fecha 6 de octubre d
en" la que se interesaba la busca
tura del mencionado individuo,
regresó a España en la última
ción de repatriados de Rusia.

drid)
(P^^ pediente, de
iuicio de faltas núm. 245, de 1956, por
lesiones de Joaquín Muñoz Cobos, de
treinta y cuatro años, casado, profesor
mercantil, cuyo último domicilio conoci-
do lo tuvo en General Mola, 298, contra
José Serrano Sánchez, de sesenta y tres
años, casado, carpintero, que tuvo su úl-
timo domicilio conocido en Tejar de los
Tres Ochos, sin número, y actualmetHe
se encuentran ambos en ignorado para-
dero., se ha dictado providencia señalan-
do para la celebración del correspondien-
te juicio de faltas el dia 3 de abril, y ho-
ra de las once, en esta Salí! de audiencia,
sita en la calle Misterios,. 47, a cuyo fin
se convoca a las partes.

enga
(G. C—1.451) (B.—r.642)

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita" por medio d
presenté al denunciado en juicio de fal-
tas núm. 876, de 1956, Mario García
Medina, de treinta y tres años, casado,
empleado, hijo de "Servando v de Car-
men, natural de Madrid, y el que tuvo
su último domicilio conocido en el Ca-
mino Viejo de Leganés, núm. 14, ac-
tualmente en ignorado paradero, a fin

te comparezca ante la Sala audien-
do, sito, en !a calle de
52, cuarto, a la céle-

nte juicio de
7 de abril, y hora de las

once, al que deberá concurrir con todas
pruebas que tenga.

Dado en Zaragoza, a 26 de
de 1957.

—El Secretario, Celso G
Cela.

—
-El Juez instructor (Firm;

(G. O—1.073) (B.-i

(B.—1.397)

En el juicio verbal de faltas que se
instruye en este Juzgado con el núme-
ro 459,; de 1956, sobre lesiones, por
providencia de 16 de marzo de 1957 se
ha acordado librar la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, por la que se cita al lesiona-
do, en ignorado paradero, José Olivares
Pujante, de sesenta años, natural de
Murcia y domiciliado últimamente en
esta capital, calle de Marcelo Usera, nú-
mero 18, a fin de que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal dé Carabanchel Bajo el día 26 de
abril, a Jas cinco de su tarde; ello al
objeto de celebrar el juicio verbal de
faltas acordado.

(G.-C—1.304) (B.—1.539)
JUZGADO DEL REGIMIE

CABALLERÍA CAZADOR
\u25a0 MONTESA NUM. ;* Gallardo Bizarro (Avelino)

Pablo y Guilterma, natural de
de la Sierra (Badajoz), domic
mámente en la calle de Armir

Gregorio Hernández Jiménez, cuyo úl-
timo domfcilio conocido lo tuvo en cha-
bolas de la carretera del-Este, sin núme-
ro, y actualmente se encuentra en igno-
rado paradero, deberá comparecer ante el
Juzgado municipal de Canillas, sito en la
calle Misterios,. 47, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de publicación
de esta nota en el Boletín Oficialde la
provincia, a hacer efectivas las responsa-
bilidades que le fueron impuestas en iui-
cio de faltas núm. 111, de 1956, seguido
contra el mismo por lesiones por impru-
dencia.

\u25a021 (Puente de Valleca:
á en el término de quir

partir de la inserción de d:c:
en el Boletín Oficial, ante i

tructor, Teniente de Caballerí;
tos Clemente' García, a fin (

clare en diligencias previas
de 1956, instruidas por lesi
sulto, en este Juzgado Milit:
la calle del Conde Duque, nú

num

(G. C— 1.453) (B.—1.644)

VICALVARO-MADRID
Eduardo Canales Villate, de treinta y

nueA-e años, de estado casado, de pro-
natural de Barcelona,

'ernañdo y de Casimira, que tuvo
1 domicilio en Badalona, calle de

-1.396)[B.-

(G, a—1.306) ÍB.-i.538) Madrid, 20 de marzo de
Teniente Juez instructor, S
mente García.

— El Secrei;
En "el juicio verbal de 'faltas que se

instruye en este Juzgado con el núm. 511,
de ¡' :s, por provid

lado librar la
senté para su inserción en el Bo;
Oficialde la provincia, por la que 1

lar Ordóñez, áe
treitv ro, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Pablo Monte-
sinos, núm. 38, y en la actualidad <

norado p Fin de que compa-

;6, hoy en ignorado para-
dera ante este Juzgado mu-

icálvaro, sito.en la ealle de
los Hermanos Machado, 16, el día 4 de

oras, para asistir; como
ciado, a ia celebración del juicio de

. T42, del año 1956, seguido

Ramón Perea Reyes, que tuvo su últi-
mo domicilio conocido en la calle de Vir-
gen del Sagrario, 2, y actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, deberá
comparecer ante el Juzgado municipal
de Canillas, sito en la calle Misterios, 47durante los cinco días hábiles siguientes
al de publicación de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia, al objeio
de hacer efectivas las responsabilidades

Ee fueron impuestas en juicio de fa!-
:úm. 318, de 1956, seguido contra elmo por malos tratos.

mado)
(G. C-1.389) (B.-

Caja de Ahorros y M
Piedad de Madri\—1.287) (B.—1.524)

Solicitado duplicado del_res:
empeño de ropas en la C. (tn
número 11.406, por 800 pese
'15 noviembre 1956, se 'anuncn
pedido, anulándose el primitn
rante treinta días, desde hoy,
scnta reclamación en contraríe

Madrid, 30 de marzo de 1

-Interventor (Firmado).

Bravo ! cuarenta y
Ysión

ural de Bar Palen-
Ennqúeta,

.-3 domicilio en la caUe
ona, nú- v en "ignorado

ante este Juzga-
do manic:pa' o, sito
calie de Jos Hermanos Machado, 16, e¡
día 4 de abril, a las once, para asistir,
como denunciado, a la c n del
juicio de faltas núm. 330, del año 1956,
seguido por lesiones y daños.

do municipal de Carabanchel Bajo el día
26 d incp <f
objetó de celebra r
tas acordado, apercib
asistir con toe prueba de
que intente \ .

(G. C—1.307) (B-i-537)

Don Leonardo Fernández Suárez, juez
municipal del distrito de Canillas »Ma-dr

(B.—1.305)

VILLAREJO DE SALVANÉS Hago sabef :Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 394, de 1956, pür
lesiones de Francisco Rodríguez' Moya
de treinta y dos años, casado, albañil ycuyo ulSmo domicilio conocido lo tuvoen la calle de Sambara, 32, y en la actúa-.

El conductor del camión que ostentaba
la matrícu dedicado a la con-
ducción y transporte de animales de cer-
da, y el dueño del mismo, que no han si-
do habidos, concurrirán en este Juzga o

IMPRENTA PROVINCIAI
CALLK DEL DOCTOR BSQCBRDO' 4(B.—L525)
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